
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2O18

CONTRATO DE SERVICIO MANO DE OBRA, PROYECTO CONSTRUC
CANALETAS TIPO '1r'EN LA CALLE PRINCIPAL DE LA JOYA.

ENTRE, de una parte, EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JARABACOA, entidad
Gubernamental Descentralizada con sede en la calle monseñor Mauricio Vargas No.

47 de la ciudad, municipio de f arabacoa, provincia La Vega, debidamente representada
por el Señor CARLOS JOSE SANCHEZ PINEDA, €tr su calidad de ATCALDE
MUNICIPAL, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 050-0005981-5 , con oficina y asiento en esta, quien para fines del
presente CONTRATO DE TRABAJO se denominará LA PRIMERA PARTE; de la otra
parte el señor JOSE ALEXANDER MARTE BREA, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cedula de identidad y electoral no. 050 -002272L-4 con asiento en el
Residencial Duran No. 4, municipio de farabacoa Provincia La Vega, República
Dominicana, quien para fines de este CONTRATO DE MANO DE OBRA se denominará
LA SEGUNDA PARTE o CONTRATISTA.-

SE HA CONVENIDO LO SIGUIENTE:

ARTICULO PRIMERO (1),- DEFINICIONES, Siempre en que el presente CONTRATO
se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo que se expresa a

continuación:

Et CONTRATISTA: Nombre de la persona o empresa que ejecuta el CONTRATO.
EL SUPERVISOR: Persona designada por EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

JARABACOA encargada de la Supervisión de la obra a terminar.
EL CONTRATO: El Acuerdo celebrado entre las Partes.
FUERZA MAYOR: Acciones de la naturaleza

ARTICULO SEGUNDO (2),- EL OBIETIVO DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA se

compromete a realizar con todas las garantías de hecho y de derecho los tralrajos de
MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION DE CANALETAS TIPO '1r' EN LA
CARRETERA PRINCIPAL DE LA COMUNIDAD DE tA IOYA. Estos trabajos serán
ejecutados por El Contratista, conforme al presupuesto y cotización anexa, conocido
por las partes contratantes, obra que se describe a continuación:

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANATETAS TIPO'1I'

UBICACIÓIU: CALLE PRINCIPAL, LA JOYA.

MONTO DEL CONTRATO: (Sesenta y un Mil trescientos cincuenta y Ocho pesos

con 00/100) RD$61,358.00 monto que incluye los ITBIS y retenciones de ley y que

el Ayuntamiento fungirá como agente de retención.
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ARTICUTO TERCERO (3),- MONTO DE LA TERMINACION. Las partes convien
de conformidad con las especificaciones y /o presupuesto preparado al efecto, I
se consideran como parte integrante del presente CONTRATO, el monto a pagar por
Et AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JARABACOA al CONTRATISTA, por concepto
de dicha Labor, asciende a la cantidad de (sesenta y un Mil trescientos cincuenta y
Ocho pesos con 00/100) RD$61,358.00

ARTICULO CUARTO (4)._ FORMA DE PAGO. Los pagos se harán de la siguiente
manera.

o A) Se pagará a título de anticipo o avance inicial el 20 o/o del valor total de la
obra, al CONTRATISTA la cantidad de [Doce Mil Doscientos setenta y uno con
sesenta centavos (RD$12 ,27L.6O)

. B) La suma restante será pagada al CONTRATISTA en un término de dos [02J
meses a partir de este contrato, distribuidos en abonos y según cubicaciones
realizada por el encargado de obras municipales del ayuntamiento municÍpal.

EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JARABACOA podrá retener el o los pagos
parciales o totales que considere necesarios cuando, Et CONTRATISTA no cumpla
con algunos de los requisitos u obligaciones que están estipulados en el presente
CONTRATO.

ARTICUTO QUINTO (5).- USO DEL ANTICIPO. El anticipo se concede únicamente con
destino específico, para la ejecución objeto de este CONTRATO, conforme al programa
de inversión y ejecución debidamente aprobado por EL AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE JARABACOA.

ARTICULO SEXTO (6).- PLAZO DE LA TERMINACION. Et CONTRATISTA se obliga a

comenzar los trabajos objeto de este CONTRATO, a más tardar a los quince [15] días
después de recibir el anticipo y entregarla totalmente terminada y a satisfacción DEL
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IARABACOA, etr un plazo no mayor de dos (02)
meses. Este plazo no será prorrogado, salvo razones de fuerza mayor, la que deberá
ser expuesta por escrito por el CONTRATISTA y aceptada por EL AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL JARABACOA.

PARRAFO I: Queda establecido que el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar
incremento la tarifa acordada por concepto incremento de los precios, por lo que los
precios unitarios de todas las partidas se mantendrán inalterables hasta finalizar la
obra.

ARTICULO SEPTIMO (7).-OBLTGACTONES DEL CONTRATTSTA. El CONTRATISTA
tomará las medidas de seguridad durante los trabajos de MANO DE OBRA PARA LA
CONSTRUCCION DE CANALETAS TIPO 'V' EN LA CALLE LA JOYA de conformidad
con el Art.2, previendo cualquier daño o pérdida que pudiera ocasionar atraso. Queda
convenido que dentro del precio señalado en el artículo tercero t3l del presente
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$wCCINTRATO, el CONTRATISTA

las leyes de trabajo y cubrir los
equipos necesarios para llevar a

cumplirá con todas las obligaciones que le im
gastos de mantenimiento, piezas, y lubricantes
cabo dicha obra.

ARTICUTO OCTAVO (B).- SUPERVISION. Los trabajos que se ejecuten en virtud de
este CONTRATO estarán bajo la supervisión del AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

JARABACOA, el cual verificará la ejecución y cumplimiento de los trabajos y
actividades del CONTRATISTA. Las ordenes y sugerencias emanadas del
SUPERVISOR deberán atenderse, de acuerdo con lo ordenado en el pliego de

condiciones y especificaciones.

PARRAFO I.- Queda entendido que el CONTRATISTA es responsable de la buena
calidad de los materiales que este suministre y de la mano de obra que utilice.

PARRAFO II.- EL CONTRATISTA permitirá que los funcionarios, ingenieros y
expertos del AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE JARABACOA inspeccionen en
cualquier momento la ejecución del CONTRATO.

ARTICULO NOVENO (9).- AUMENTO DE PRECIOS. EL AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE JARABACOA no reconocerá reclamación alguna por aumento de

precios en el costo de los materiales a utilizar en la obra, ni de los salarios de los
trabajadores utilizados en la misma, aun cuando dichos aumentos tengan su origen en

disposiciones legislativas o ejecutivas, ya que EL CONTRATISTA con la firma de este
CONTRATO acepta de pleno derecho el pliego de condiciones que rigió la
adjudicación del mismo.

ARTICULO DECIMO (10).- EL CONTRATISTA será responsable de las cantidades
entregadas, así como de la buena ejecución de la obra, y deberá cumplir fielmente con
lo estipulado tanto en los planos como en las especificaciones técnicas preparadas
para tales fines.

ARTICULO DECIMO PRIMERO (11).- GARANTIAS. VICIOS OCULTOS: Et
CONTRATISTA garantiza la obra ejecutada a satisfacción del AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE JARABACOA por un monto del Diez por ciento (Llo/o) del costo total a
que hayan ascendido todos los trabajos realizados al concluir la obra, con la finalidad
de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de
construcción no detectado al momento de recibir la obra.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO (12).- En caso de que el CONTRATISTA no de inicio a
los trabajos en el plazo indicado en este EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

JARABACOA tendrá derecho a cobrar la píliza de anticipo, la garantÍa de

cumplimiento y f o rescindir el CONTRATO.

PARRAFO I.- En caso de que el CONTRATISTA después de haber iniciado los trabajos,
los suspenda durante un plazo de máximo de cinco (051 días sin la debida
justificación, este deberá pagar al AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JARABACOA, a
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título de indemnización, la suma de DOS MIL PESOS (RD $2,000.00), por
atraso en los trabajos, valor que será descontado al CONTRATISTA
restante pendiente de pago.

CLAUSURA: Este CONTRATO tendrá una duración de dos (02) meses, corriendo
dicho plazo a partir de la fecha en que se suscribe el mismo.
ARTICULO DECIMO TERCERO (13).- SUB-CONTRATOS. No se podrán celebrar SUB-

CONTRATOS en relación a este CONTRATO, sin la autorización del AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE JARABACOA.

PARRAFO I: La otorgación de SUBCONTRATOS con el previo consentimiento escrito
del AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JARABACOA, no eximirá al CONTRATISTA de

ninguna responsabilidad y obligación estipulada en el CONTRATO.

PARRAFO II: De igual manera, queda entendido, que el CONTRATISTA será también
responsable de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o

incumplimientos del SUBCONTRATISTA o de sus agentes, empleados o trabajadores.

ARTICULO DECIMO CUARTO (L4).- A la terminación de los trabajos, el
CONTRATISTA, deberá remover de la obra todos los equipos y sus pertenencias.

ARTICULO DECIMO QUINTO (15).- RESCISION: el AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
DE IARABACOA se reserva el derecho de rescindir este CONTRATO, cuando lo
considere conveniente a sus intereses, por incumplimiento del CONTRATISTA

PARRAFO: Las partes acuerdan que para todo lo previsto en el presente CONTRATO,
se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO DE BUENA FE EN CUATRO ORIGINALES, EN LA CIUDAD DEL
MUNICIPIO DE IARABACOA, PROVINCIA LA VEGA, A LOS SIETE(o7) DIAS DEL MES

CARLOS IOS NCHEZ PINEDA
POR LA IMERA PARTE
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YO, DRA. CARMEN NOUET ABREU. Notario Público de los
municipio de farabacoa, Provincia La Vega, COLOEGIATURA
Identidad y Electoral No. 050-003 L6'J.L-6, CERTIFICO que las
CARLOS JOSE SANCHEZ PINEDA Y JOSE ALEXANDER MARTE

del número para el

NO 6820 Cédula de
firmas de los señores
BREA, fueron puestas

ALEXANDER MARTE BREA
POR LA SEGUNDA PARTE



por ante mí, libre y voluntariamente,
acostumbran a usar en todos los actos
FE, hoy dÍa siete [07) del mes de junio

manifestándome que esa es la firma que ellos
de su vida pública y privada, DE LO QUE DOY
del año Dos mil Diecisiete[2018J.-----

6ÉsEqd

ffi
DRA. CARMEN OUEL ABR

NOTARIO PUBLICO
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Clave Municipal No.
REPUBLICA DOMINICANA
AYUNTAM]ENTO DEL MUNICIPIO DE JABABACOA, R. D.

"PROGRAMA DE INVERS¡ON"
Teláfono: (8@l574-2777 o RNC: 4-0300001-1
DO408RRD000000000005 1 000 1 998
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Sub-Objeto ---l\- Fondo, Comprobante No.

- lrO

FechaCap. No.

LUaOrUpilCaOO/ LrEa MUnrCrpar uomrnrcana;
Mcpl.; Septuplicado, Control de Presupuestrc.

DETALLE DE LA CUENTA PACADA Símboló- Unidad Organizativa Valor
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Arq.
DeYanira Pérez

Enc. PresuPuesto ParticiPativo

r,rctór¿cú{r

reréfonos: (80e) 574-2777 t (80e) 574 2612 / 
11%? láÍ;1100 

/ (aoe) 574-6218 . Fax: (Boe) s74-28s4

Jarabacoa, La Vega' -
05 de Julio del 2018

Señor:
Dr. Carlos José Sánchez Pineda

Alcalde MuniciPal

Atención:
Licda. Yanina Galán
Tesorera MuniciPal

Vía los dePartamentos de:

obrasMunicipalesyPresupuestoParticipativo

Asunto: Solicitud de Pago

Después de un cordiar saludo, por medio de la presente le estamos solicitando el

pago, a cubicación rearizada, por un varor de (RD$ 32,419-74) treinta y dos mil

cuatrocientos diez y nueve con setenta y cuatro centavos, por concepto de

trabajos rearizados de canaretas y badenes. ubicado en La calle principal de La

Joya, ejecutados por er sr José Arexander Marte Brea, portador de la cedula de

identidad y electoral No' 050-0022721-4'

Afectuo

Enc. Del De unicipales
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"ffi r t ú,r¿m i e-,t'úú,,gn tic,fr a/ d* -fa *ár*r*
'/ Av. Monseñor Rafael Mauricio Vargas #47, Jaratoacoa, Rep. Dom.

reléfonos; (80e) 574-2777 t($oe) 574-2612 / (Tl 
:ffiT00 

/ (80s) 574-6218. Fax: (soe) s74-28s4

Jarabaeoa, ta Vega, -
19 de Julio del 2018

Señor:
Dr. Carlos José Sánchez Pineda
Alealde Municipal

Atención:
Llcda. Yanina Galán
Tesorera Municipal

Vía los departamentos de:
Obras Municipales y Presupuesto Participativo

Asunto; Solicitud de Pago

Después de un cordial saludo, por medio de la presente le estamos solicitando el

pago, a modo de saldo, por un valor de (RD$ 16,666.66) Diez y seis mil

seiscíentos sesenta y seis con sesenta y seis centavos, por concepto de

trabajos realizados de canaletas y badenes. Ubicado en La calle principal de La

Joya, ejecutados conforme a lo pactado, por el Sr José Alexander Marte Brea,

portador de la cedula de identidad y electoral No. 050-0022721-4,

no$ te,o6o.6o

Afectuosamente,

Arq. Deyanira Pérez
Enc. Presupuesto ParticipativoEnc. Del Depto.

CODIA
ob nicipales
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Fofinuleño No,3f,€Arl.
Agrú.do Po?Con,,,torY

AüdItüG.n ñt

,Clave Munichal No.
; REPUBLICA DOMINICANA

AYUNTAMIENTO DEL MUN]CIPIO DE JARABACOA' R. D.

"PROGRAIIiA DE INVEBSION"
Teléfono: @A9l574-27n o RNC: 4-0300001-1
DO408RRD000000000005 1 000 1 998

DI,A MES Año
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Cap. Nr>. Sub-Obieto Fonclo 

-

No.mrer-rrdru

DETALLE DE LA CUENTA PAGADA Símbolo Unidad Organizativa Valor
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TOTAL

Comproban

LICDA. STEPHANY M. VALDEZ

Contador

JOSE A. HERNANDEZ RAMOS

Presidente Consejo Muni

LICDA. MARY AYBAR RAMOS

Fecha

Cuadruplicado, Liga Municipal Domlnlcana
Mcpl.; Septuplicadb, Control de Presupuesto.

Quintupl

Contralor $lunicipal

ó?o*ócr-\J)l /4
(Firma sino esta en el

Alcalde

LICDA.
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